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Carta AG 14-2026 

REF.: Solicita materializar tramitación 

conjunta de modificaciones 

reglamentarias que indica. 

Junto con saludar cordialmente en representación de Generadoras de Chile, la asociación gremial 

que agrupa a las principales empresas con inversión directa en activos de generación y 

almacenamiento del país, nos dirigimos a usted en relación con la necesidad de concretar la 

modernización de la normativa aplicable a los Medios de Generación Distribuida (PMGD), resultante 

de una extensa discusión sectorial, mediante la oportuna toma de razón por parte de la Contraloría 

General de la República, y la consecuente publicación y entrada en vigencia de las modificaciones al 

Reglamento de Coordinación y Operación del Sistema Eléctrico Nacional, contenido en el OS N
° 125, 

y al Reglamento para Medios de Generación de Pequeña Escala, contenido en el OS N°88, ambos del 

Ministerio de Energía, a través de los decretos supremos OS N
º

32/2025 y OS Nº l/2026, 

respectivamente. 

Esta acción resulta necesaria y urgente dado que, como se indica más adelante, el marco regulatorio 

vigente de los PMGD ha quedado superado por la realidad tecnológica y el crecimiento exponencial 

del sector, lo que impone desafíos críticos de seguridad operativa, visibilidad técnica y eficiencia 

económica que el Sistema Eléctrico Nacional ya no puede seguir postergando sin comprometer su 

propia estabilidad. En efecto, el régimen aplicable actualmente a los PMGD tiene su origen en un 

diseño regulatorio concebido bajo un contexto eléctrico muy distinto, reflejado inicialmente en el 

Decreto Supremo Nº244, de 2006, el que fue derogado por el Decreto Supremo N º88. 

Luego de las distintas etapas de consulta, revisión, retiro y reingreso del proceso de modificación de 

los referidos reglamentos, corresponde ahora materializar la toma de razón por parte de Contraloría 

General de la República, su publicación y entrada en vigencia, evitando nuevas dilaciones que 

prolonguen brechas regulatorias ya transversalmente identificadas. Ambos decretos forman parte de 

un mismo ajuste regulatorio y, por tanto, su tramitación y publicación debe concretarse de manera 
conjunta y coordinada, a fin de asegurar la necesaria coherencia normativa, certeza operacional y 

aplicación efectiva de las nuevas exigencias. 

Avda. Presidente Riesco 5561 of. 1803 Las Condes, Santiago, Chile 
T +56 2 26569620 - www.generadoras.cl - contacto@generadoras.cl - @GeneradorasCL 










